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[\IPEPHMJO !lE CALLES Y E:\LOSADO DE .\CEItAS. 

median unos por tod:1 la extension de los pr~dios, apli
cando esta medida al frente de los mismos, ó lo que es 
igual, confundiendo la latitud con la, longitud. Otros, 
pant evitar los inconvenientes que se pre,.,entaban , exi
mieml0 i h1 propiedad ele 1:1 nueva carga impuesta, 
crearon arbitrios supletorios contrarios al trifico y á la 

Hace tiempo deseábamos ocuparnos en este asunto, libre circulacion por las poblaciones. Algunos juzgaron 
y la primera de las dos reales órdenes insertas hoy en excluidos y excluyeron de la obligacion de pagar á'10s 
la parte oficial, ha venido ú prestarnos materia y oca- dueños de edificios pel'tenecientes al Estado ó corpora
sion oportuna para hacerlo, por lo mismo que indica clones ,L quienes no lllencionaban las instrucciones re
estarse preparando una resolucion definitiva respecto feridas. Muchos no las juzgaban aplicarJles á las aceras, 
del caso á que interinamente se contrae. No pr2sumi- sirio tan sólo al empedrado. Hasta hubo quienes las 
mos que nuestras observaciones hayan de servir de ~cumplieron á 1:1 letra, tratándose de simples tapiales 
mucho, pero algo podrán quiiás influir en que esa re- de cercados, jardines, huel"tas y otras fincas dG.esta es
solucion, consult:mdo los legitimos intereses de los pecie. En punto tan sencillo reinaba en fin el mayor 
propietarios de fincas urb::ll1as y los no ménos respeta- caos, que poco á poco se ha ido-aclarando merced á re
bles del público, lo's ponga i ambos en perfecta armo- soluciones partIculares. 
nía, y decida ,i la vez algunas dudas que en la práctica Varias reales órdenes en 1535, 1850 Y 1851 decla-
se ofrecen. raron en primer lugar que correspondia á los dueños 

Nuestra legislacion administrativa, antigua y mo- de bs t;:lS:lS costear las aceras dcntro del nidio de tres 
derna, que tan abundante es para otras cosas de ménos pie's, con lo que desapareció la dificultad en esta parte. 
importanci:a, excasamente preveía h ... 'lsta hi poco lo que La ley municipal vigente y otras complementarias an
debia hacerse en punto al empedrado de plaZ:lS y ca- tes y despues habian sometido :i las muríicipalidades 
Hes y al enlosaJo de las aceras de los edificios tanto pú- para todos sus servicios á la esfera de recursos legales 
blicos como privados. Una ley recopilada, la 2." ti- de antemano bien definidos, precisindolas :i que como 
tulo 32, libro 7 de la Novísima, encarga simplemente I gasto obligatorio, bajo el epígrafe de Obms públicas, ar
á los Corregidores que prevengan,i lasjusticias de los tículo 7.°, comprendiesen el que deben originar anual
pueblos se esme1'en en su limpieza, ornato, igualdad y E~I- mente las aceras, empedrado y adoquinado de las cu
PEDRADOS DE LAS CALLES. Esto no declara quién está obli- lles. En 18 de Diciembre de 1853, :í peticion del Ayun
gado á costearlos, y en 1:1s reales instrucciones publi- tamiento de Granada, se hizo además extensiva aquella 
cadas en 1803 para el establecimiento de la Contaduría obligacion i la Administracion del Estado y consi
general de Propios y Arbitrios del reino, aceptando é guientemente á las corporaciones de cualquier índole 
interpretando el principio del derecho romano que dice; respecto 'de los edificios de su pertenencia. Otra real 
Construat autem vias ¡¡ublicas 1l1111.~qnjsqttc seclllulllln 1)1'0- órden, fecha 7 de Julio de 1863, que tambien inserta
priam dOlllum, previno que los dueños de casas, en los mos en lo oficial por haberla motivado un vecino de 
empedrados de calles, deben costear lo COITcspondiellte á las Toledo, a.pro bó cierto acuerdo de este municipio, obli
varas de acera que ocupen. Hé aquí todo lo que se hallaba gando terminantemente á los dueños de las casas á costeat' 
dispuesto en lo :mt.ilZ'uo con relacion á un ser\'icio que el el/losado de las accras, pero declarando qu,e Sft deber 
siempre se consideró preferente. 110 alcanza á satisfacer más que la latitud de tres piés 

Al vacio que dejaba el precepto legal, y á las difi- (0,84 m ) á la distancia de los edificios, y que en tal concepto 
cultades que originaban sus palabras, no muy e~plícitas ¡ hab¡'án d~ indem!li~al' la parte de los ga~tos hechos pOt' el 
ni terminantes, sustituyó, como ca~i era de l'lgor, el I AyuntlZl1Hcnto, UltImamente, la real orden de 17 del 
capricho de los Ayunt~mien-tos, Las varas de acera. las I actual, en consideracion al escaso ó ningun beneficio 
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I -~" t d 1 't 1 . b que reciben de las aceras hls ftDlcas rústicas,jarGUnes y 
cercados q:ue hay deaibnO de lla'S p13\blacioa:e13,. ,s,mlcrda 
queden exentllS del ~vámen de 'costear ,los tres lJiés 
dichas :fincas, mooriTI se resuelv,e lJ.a. "prGqlOTriion ,en oqn'fl 
deben contribuir. 

, ,Ct\::I:W Lu v lCI'en presu pues a os en e 'Capl UiMlrl'l a re-

Aquí tenemos, pues, el cuadro jurídico completo de 
cuanto el legislador ha previsto hasta el dia ~Il órden ti 
esas servidumbres públicas que pesan sobre la propie
dad urbana. Por de pronto ocurre observar, que la pa
ridau establecida entre el empedrado y enlosado, si 
obedece á una regla inflexible de igualdad, no parece 
se ajusta ti pl'iñcipios rigol'osos de justicia. Aunque se 
pretenda, cual se pretende, demostrar que las aceras 
son un preservativo de los cilllientos, para que en tal 
concepto sea aceptado su coste sin gran resistencia 
por los propietarios, es lo cierto que quien de ellas ma
"yor beneficio recibe es el transeunte, y que por su co
modidad y provecho se colocan ordinariamente, consti
tuyendo en consecuencia, como el empedrado y la lim
pieza de las calles, un ramo de policía. 

Hermoso y cómodo es sobremanera ver una pobla
cion de muchas cuestas y de áspero piso, cruzada por 
todas partes de aceras,que facilitan y no hacen molesto 
el tránsito; pel'o ¿qué razon plausible hay para que tan 
saludable, tan útil y digna mejora la 'costeen única
mente los dueños de las casas, aquí, por ejemplo, 
donde las calles son estrechas y escasamente permiten 
los tres piés de acera que comprende la obligacion á 
que aludimos? Cuando la propiedad ni yale ni produce 
gran cosa ¿no se ha de sentir ese sacrificio, que es una 
sangría más con que se va dejando exánime la riqueza 
privada? 

Los ATmtamientos que por las leyes, por las exi
gencias de la civilizacion, por el ]Juen nombre de los 
pueblos que rigen, se encuentron en el incxcusable 
deber de adoptar alguna mellida sobre este ralllO, no lo 
IÜl.cen, y nos consta de ello positivamente, sin un sen
timiento verdadero, sin la repugnancia que engendra el 
haber de aumentar a los contribuyentes el número de 
las cargas que sufren. Quisieran mejor que la de las 
aceras, ya que no pueda ni deba desapareccr del todo, 
habida consideracion al mezquino valor de la propiedad 
urbana cn muchos puntos, se rebajase á la mitad al 
ménos de su importe actual, y que el rest,) ó cuanto 
más sea necesario, se llene con los fondos municipales. 
De esta manera el interés público vendria á contribuir 
en todo caso, como cs muy justo que contribuya, por 
las ventsjas que aquellas le proporcionan. 

Observarnos tamhien que en las disposiciones ex
tractadas antes nada se dice re1ativo al tiempo ni á la 
forma de cumplir el servicio de policía que estudiamos. 
¿Deberá en un solo año colocarse el enlosado de toda 
una poblacion? ¿Podrán ser obligados los duerios de las 
fincas, se'ln ricos ó pobres, á que lo ver,ifiquen y paguen 
"de una vez? A esto quizá se responda, que al arbitrio 
de los Ayuntamientos deja la ley el decidir la ma
nera de cumplirla sin vejámen ni perjuicio para sus ad
ministra~os, y que nI) es de temer que lo realicen in
consideramente. 

Nosotros, salvo m\~jor dicttimen, nos tenemos for
mada la opinion de que seria más ácertado imponer á los 
Ayuntamientos el expreso deber de dotar á los pucblos de 
aceras paulatinamente ó como crean que lo exige la 
necesidad, costeándolas primero de los fondos que nI. 

ferido, ¡reintegrables luego, 'elil los_plazos qne su pru
dencia 1es aconseje segun las circunstancias" pOLo los 
pl'O.pietarios en la lJilute _que deban ;satisfacer SUDl perte-
nencias. 

j Cuántos perjuicios se evitarian con una decision 
semejan te! j Qué bien recibida sería en todas partes la 
mejora que hoy aplauden unos yoimos combatir á otros, 
segun que les favorece ó les daña! 

Así nos parece que quedarian cOnciliados los en
contrados intcrescs que se chocan en el asunto, y la 
Administracion daria una prueba de que desea la ar
monía entre dos elementos discordes que son causa la
tente á yeces de perturbaciones y rivalidades en los 
pucblos. 

• 
El CONSEJO PROVINCIAL, 

COMO TlHnlJNAL CONTENCIOSO-¡\llm:-iISTHATI\·O. 

Con ocasion de la sentencia que en el número antc
rior insertamos, relativa al negocio pendiente entre 
D. AngeliVlaría Montemar y el Ilmo. Ayuntamiento de 
Toledo, uno de nuestros suscritores nos pregunta: ¿qué 
beneficios recibe la provincia de csa institucion, consi
derada bajo el punto de vista jurídico? 

Aunq ue el periótlico ha ofrecido contestar á las con
sultas que se Ip dirijan sobre cualquier servicio activo 
import:mtc, y no parcce (lc estc género la que se refiere 
á uua que pudiera caliücarsc de ¡ficra curiosidad, que
riendo nosotros ser galantes con el público" que tanto 
nos fayorece, nos apresuramos hoy á emitir nuestra 
opinioll en el asunto; protestando ante toJo que al ha
cerlo sólo vamos á recorrer el terreno práctico, sin en
trar en cierto órdcll de consideraciones ciel1tíficas, las 
cuales quizá vinieran bien al propósito, si b cuestion 
sc nos presentara bajo otro aspecto. 

No se cspere, por lo tanto, que consignemos ni una 
palabra siquiera acerca del origen dc esas corporacio
nes, de su organizacion ni del dcslinde últimamentc 
realizado en la ley rle 2fl de Sctiembre de 1 ~G3 entre sus 
atribuciones consultivas y jurídicas. La ciencia de b 
administl'acion y la política disputan en el campo cons
tituyente sobre estos extremos con m:is ó ménos calor, 
funditrlas cn precedentes que cada cual interprcta á su 
modo, por no dccir á su capricho ó segun con viene á 
sus miras é intenciones. Nosotros crcemos quela causa 
de .no estar túdos conformes, ahora prineipalmentc que 
por medio de una cleccion indirecta el pucblo influye 
en el nom bramicnto de los Conscjoél provinciales, se 
dcbe en gran parte-á accidentes de pura forma, aC:lSO 
de simple nombre, y que aceptando sin contradiccioll el 
principio y la necesidad de privar á ,la jurisdiccio,l1 ordi
naria de la competencia administratiya, es forzoso re
conocer que, ya radiq ue ésta en los indicados Conse
jos, ya en las Diputaciones ó ya en otros cuerpos toda' 
via,no conocidos, para algo sirve y algun beneficio 
está llamada ti producir cn los territorios á que se ex
tienda. 

Hechos, no razones por poderosas y plausibles que 
sean, bastan ti persuadWo. Una larga experiencia con
firma al que traZ:l estas lineas en la idea que, apcnas 
empezó la vida de bufete, llegó á formarse de que los 
Consejos y las Diputaciones provinciales como tribnna-
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les contencioso-a<lministrativos han sido y son una 
fuerte barrera· contra la arbitrariedad, el error y los há
bitqs invasores de la Hacienda. Los impuestos que, co
mo el subsidio, no tienen un tipo fijo, se prestan gran
demente á estos males: denuncias pri va<las, investiga
ciones públicas y otros medios oficiales y extraoficiales 
se ponen de ordinario en juegl) para acrecer de un año 
á otro los rendimientos <lel Tesoro, y á la vez para 
acre<litar servicios extraordinarios ó vejará determina
das personas; pero esos instrumentos de la pasion ó <lel 
amor propio más de una vez, mejor pudiera <lecirse 
constantemepte. lleg:uon á embotarse enel impenetra
ble escudo de firmeza, rectitud y j ustificacion que aq ue
Hos tri hunales les opusieron. 

No es esta en verdad pequeña ventaja, y si logra
mos demostrar que se ha obtenido en 'nuestra pro.vin
cia, donde casi no. se conocen otros recursos contencio
sos que los de reclamacion contra las decisiones admi
nistrativas en materia. <le contriQuciones , habremos sa
tisfecho en nuestro juicio cumplidamente la curiosidad 
del suscritor á quien deseamos cQmplacer. 

Para ello hemos adquirido el resúmen que el Con
sejo provincial remitió á primeros de año al Gobierno, 
con arreglo á lo prescrito. en Real órden de 10 de Enero. 
de 1854, de los asuntos contenciosos tramitados y de
finidos en 1865. Este resúmen, del que suprimimos :1\
gunos datos que no hacen á nuestro objeto, va co.nte
nido en el siguiente 

ESTADO de los negocios contenciosos de úllerés de la Hacienda que se han .~ltstanciado en el Consejo de Jtdminis
tracioll de la provincia de Toledo durante el aFío de 1865. 

IHllL\:\IlA\m. 

I I Capitales ad-I I dem ¡ 

I 
]udieados á los J 

DE~IA~DADO. OlIJETO llEL LITIGIO. d' I Fdeel" d Ultimo trámiLe v su fecha. á lallacicnda particulares. 

I ' '_ ,! ' e ',a cman_a. '_-__ " , ~, _ _ __ Escudos. j E8CUdos._. 

1

1 j En alzada ~le la providencia \ (Sentencindo definiti- \ 
. ~llbernatIvapol'laquesele 1 \ ~ament~enl;3deFe-1 l' 

D. ,Jose ~8!::'z .. ~~-l La Admon.. lll1PllSO .la mul,ta, de 70 es; r 1.0 Abril. 64 .. ¡ bl'ero de 1865. revo- ¡ • . 70 
(lIJO de G"l"iez. Clulos: COI;10 dcr:audatl.or a ~ 1 cando la providencia 1 

l~ H,~~rend.t ~n la contfJbu- 1 gubernativa ............. / 
\ ClOn 1.ldustrl,ll.. ................. ( 

D. Antonio Gar-, ~ En alzada (le la providencia \ 
cía Corral á nom-j gubernativa por la quese leJ (Sentenciado definiti-. 
bre deD Ruper- ¡dem.......... impuso la multa de 4:3 escu- 10 Mayo 64 ,vamente en 1.0 de ,/ 
to Garcia Brabo. ( dos 400 milesimas. como de- , .... '/ Marm de 1865. revo- ( 
vecino de Mena- frauclador á la Hacienda en cando la providencia \ 
salbas...... ......... la contribucion industriaL.. . gubernativa ............. / 

\ 

En alzada de la providencia l ' 
D. Estéban RUiZ} gubernativa por la (jI,le se le (Sr:ntenciado definiti-j 
Podador. veeino !dem .......... Impuso 13; m~lta de 9.lescu· 14 Setbre .• 61.' vamente en _24 de 93 
de Menasalbas. ( dos 400 mll.eslma.~. c:omo de- ( ¡ Marzo de I8G;>. co~-

(.. fraudador a la HaCIenda cn , firmando la prOVl-
la contribucion inJustrial.. J ' dencia guberuabva .. 

'

En alzada de las multas de 72

t 
¡sentenCiadO en 4 de 

pseudos ·100 milésimas. y 23 :\Iayo de I8G5. revo- 1 
D. Juan Valtiena'l Idem.. ....... escudos400milésimas.como 24 Enero G5 cando la providencia ( 2:3,400 
vecino dc Novés. ) defraudador á la Hacienda ( . ... en cuanto á la pI·i· ( 

~ en la contribucion incllls-' mera multa y conftr- 1 
. trial.. ........... '" .................... I mando la segunda .... . 

48,400 

72,400 

D. Benito de Pa- \ \ En alzada ,le la providencia '( " d d fi .. 
blOf! á nOlTlbredeJ gnbernllti\-a por 1l1quese le . {sentenCIa o e llltl- \/ 
D. Jo?qniI! F~r- Idem .......... \ impuso l~ ~~lta de98p,scu- ,12 ~farzo, ()5... ;[~g~l~e 1~~5 .1~ev~~ , 
nandez, \ ecmo J d?s 400mll~:;lmas, C!llllO, de- L muido la providencia \ 
de Recas.... ........ , fl audad?r a.Ia I;IaclClId~l en 1 O"llbernativa. ,J \ la contl'¡buCIOn mdustrlal.. / '" < ••••.•••••• 

98,400 

D. Benito dc pa- l {En alzada de la providencial (seutenciadO en 20 de ( 
blos á nombre de g-ubernativa pOI' la que se le Setiembre y remitido 
~. Joaqu!11 Gal'- ,Idem .......... impuso 13; ~t!lta de 62 escu- (22 ~Iarzo (\5 .. t el ~xpediente e~ ape-
Cla. veclllo de) } dos 200 mlleslmas como de-) . laClon al ConsejO de) 
Chozas de Cana- \ fraudad?r á.Ia I;Iaciend~ en ~stado en 18 ~e Di-
les ....... ......... ..... la contfl bllcJOn llldustna1.. Clembre de lOO;) ....... . 

/ En alzada de la providencia ~ 
D. Claro Romo \ g-uhel'llativa por laquJ se le (En grado de vista re-} 
vecino de Almo:) Idem .......... ( Impuso la. ~t~lta de 9;) escu- 25 ,\,o-osto 65 cayendo en 18deEne-
6 j dos 800 IUlleslmas. cOmO de- ¡ .", ,. ro de 186G un acto 

r x.................... fraudador á la Hacienda en 1 para mejor proveer. 
\ la contribucion industrial.. ¡ ¡En alzada .de la provid~~cia ~ Sentenciado definiti-

D. Raturnino Ri- gubernativa por laque ,;ele í vamente en 18 de] 
oc. } d lmpu,::o la multa de 42escu- ' "4 SOO co, VeClllO de Al- 1 em. ......... dos 800 milésimas. como de- )Idem .. ' ......... ) Enero de 18G6 co~- ;.. , 

lUoróx............... fraudador á la Hacienda en \ firm~ndo la P!'OVl-
la contribucion industrial.. dencra gubernatIva ... 

62,200 

I 
el 

Claramente se ve en primer lugar, que la Hacienda 
durante el período. indicado sólo fué obligada :i compa
recer en la vía contencioso-administrativa para soste
ner las multas que habia impuesto con motivo de ver-o 
daderas ó supuestas defraudaciones en el subsidio. Nin
gun otro. negocio. cursó en 1865 que pudiera interesarla. 
Ni las incidencias pro.pias del impuesto de consumos, 
tan ocasionado. á. querellas y reclamaciones por los co.
misos que bien ó'mal se decla.ran frecuentemente en 
lasjQutas de los pueblos, ni las del territorial:, por los 
agravio.s particulares que sufren alguna: que otra vez 

los propietarios ó colonos, en fin, ninguna cuestio.n co.n.
tenciosa relativa al reparto y e~a.ccion. indi.vidual de 
toda especie de cargas generales, provinciales ó muni..,. 
cipales, excepto la co.ntribucion industrial, se ha pro,
movido. en aquel año. 

Esto. ya es un síntoma favorable (le la rectitud COD. 

que la administracion superior y. la. mUllicipal se. con
ducen ordinariamente en el desempeño> da. los daberes 
que en los ramos enunciados les están cometidos. Ouan
do nadie se queja, y el contribuyente que. lo, hace en 
otras circunstancias, sufre. resigBrulo, las,~rgas que se 
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le imponen, prueba de que hay ign:\Idad y justicia en I 
los repartimientos, ó que si se "comete en ellos algun I 
error, se tolera porque no ¡[e acompaíia la dolorosa I 

s::mcion penal que, como al cuerpo la sombra, sigue 
siempre al subsidio, y le presenta por est:. CaUSa á los 
ojos del industrial con tanta ó más odiosidad que por 
otros moti vos tiene á los de los consumidores ó cose
cheros el de consumos. 

En cuanto al número de íos negocios promovidos, 
tenemos que advertir en segundo lugar, que :i primera 
vista no nos parece notable. Si él fuera expresioll única 
y éxacta de las quejas que contra la Hacienda se levan- I 
tal"On en la provincia; si envolviese el total de las re- I 

clamaciones dirigidas :i propósito de las altas que se, 
causaron forzosamente en el subsidio, y dé' bs multas 
en su razon impuestas, comparado con la cifra consi
derable de contribuyentes por este concepto, revelaria 
que aquí reinan en toda su plenitud, con insignifican
tes excepciones, el órden y 1:1 justicia. 

Sin negarlo ni afirmarlo rotundamente, hay sin em
bargo que notar, rindiendo el debido honor :i nuestras 
oficinas provinciales , que b mayor parte de los recur
sos que se entablan sobre agravios experimentados en 
el sentido :i que nos venimos refiriendo, se corrigen 
gubernativamente, haciendo inútil é innecesario el pro
cedimiento contencioso. Así la estadística que hoy pu
blicamos. no es un seguro barómetro de la presionll1lÍ.s 
ó ménos directa que sobre la masa contribuyente ejerce 
la accion in vestigadora del fisco. 

Pero sí lo es, á no \ltlllarlo. la proporcion en que figu
ran en el estado los fallos condenatorios y los absolu
torios. De las ocho demandas presentarlas en lSG5 seis 
fueron admitidas por el Consejo, revocan do los aCU0l"
dos de la administracion, y d03 obtuvieron mal l:xito 
para los demandantes. De modo, que en un 75 por 100 
de los expedientes que representa aquel gllari,,;t1lo, la 
razon estuvo al lado de los particülares, y lÍnicamente 
en un 25 por 100 resultó justificada la conducta de la Ha
cienda. 

i A cuántas retlexiones se presta este resultado! y 
i qué de consideraciones nos ofrecen esas funhd;t'3 que
jas, desoidas primero en la via gubernativa, y al cabo 
con dispendio de tiempo é intereses escuchadas por el 
poder ejecuti vo en la esfera contenciosa! Gl'an falta se 
experimenta en Espaüa de una buena ley de responsa
bilidad administrativa, que ponga remedio al abuso; I 
que haga prestar la culpa levísima al empleado que por I 
ignorancia ó por malicia indisculpables ocasiona alguna 
veJacion indebida al contribuyente; que sea una ré
mora saludable contra la facilidad de cometer el daíio 
á mansalva; que indemnice por último al que litiga 
hoy sin esperanza de ser reintegrado maíi,ma, si vence, 
de los gastos que le proporciona el ejercicio de su dere
cho, con la condenacion de costas á aquel que lÍ. ello le 
precisa, y el abono de los réditos legítimos por las 
cuotas y mnltas que tiene que satisfacer ó afianzar in
declinablemente para ser oido. 

Mientras una ley de esta especie no se sancione, los 
Consejos provinciale", y el nuestro principalmente por 
lo que va dicho, prestan un servicio importante y pro
'Porcionan beneficios conocidos á los pueblos, resol
viendo sus' reclamfíciones en estos y otros negocios con 
hnparcialidad', no'inclinando la balanza de la justicia 
por c~)lldescen;¡encia ó por temor aliado del poderoso, 

con"titnypnnose en protectores de los débiles) y ~ie.ndo 
intérpretes desapasionados de las instrucciones y los 
reglamentos administrativos. 

Aunq U3 no proporcionaran esos Cuerpos otras ven
tajas, ellas solas los recomendarian á b consideracion 
y el aprecio de las personus imp~Lrciales. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Preparativos para la quinta.-Segull lo ¡wí'\'cnidp en la 
Il;;al 6cden 1e 21 del corriente, la Diputacion se ha reunido á prin
cipios d¡~ esta semana para hacer el reparto" de lo, ti<\.0 hombres que 
por el reemplazo ordinario de este alio le han eorri'spondido á nues
tra provincia de lo~ :10.000 que ilnma al servicio de las armas la 
ley sancionada el 2tl.EI cuerpo provincial \'cri!lcó el reparto y sorteo 
de décimas, y á la vez seocupó de al;,;uno5 otros asnnlOs pendientes, 

Boletin oficial. -Se ha suhastado el dc esta provincia, para 
el alio econ6mico venidero, á favol' de D. Sevcri:mo Lopez ¡'ando, 
que le tu 1'0 en olras épQ(~as. 

Inspeccion de antigüedades religiosas.-Eu Beal 6rdcn 
expedida por el Ministerio de Gracia v JusLÍcia con fecha 30 de 
Marzo último y comnnicada á algunos s~líores Ohispos en3 del ac
lual, la ,Academia espaliola de Arqueología y Gl'ografía del Prínci
pe A lfonso ru~ nombrada inspectora de las an tigüedadcs religiosas 
de E:;palia, ¡í !ln de que forme una estadística monumental de tem
p�os y dé ,1 conocer laó bellezas arlbticas que en este género posee 
nuestro país. Semejante inspeccion, sin embargo, no impide ni 
reslringe 1m nada la natural qne corresponde ¡I las· Comisiones pro
vinciales de monumentos históricos y nrtbtir.os por .~l nf'glamcnto 
de 2í dt~ :'\oriembre del :lIl0 pasado, en cllyo art. 28, párrafo 1.0 
se las encal'ga que como corporaciones verdaderamente artístico
científicás consagren sus habituales tareas ti la formacioll de un ca' 
(;Ílogo razonudo de aquellos ediíicios que existan ('n sus respectiva, 
provincias y cuyo mérito artbtiw 6 importancia histórica los hicie
ren dignos de figurar en la Estadistica IIlOlII01l1'I1[al proyectada 
por la Comision central de monumentos. 

Ex.posicion provincial agrícola y pecuaria.-AI Jin pa
rece que en este alii) ,al propio tiempo que la feria de ganados, se cele
bmrá en nUc~lr:1 capital la exposicion que está preparada desde 18Gí 
por la Jlluladc Agri(zu!tura yComercio de la provillcia. La I>ipulacion 
ha entregado lo,; tí.OOO escudos qu:~ pl'l'SllptlC:it\Í j: le aprobó el Go
bierno, para suhvencionar los gastos de ('sil' CO!lcurso, v la Comi· 
sion mista de Concejales tic Toledo é illllilÍdu05 de d'icha Junta 
que ellti(~lIdc en el dl'sarrollo de las hase; y prcparaci(\n de los tra
bajos, se ocnpa ahora en remover los muchos ObSI:ículos que aten
dido lo avanzado de la t',tacion, se oponen lIalnralmenlc :í la rea
lizacion del pensamiento. Creemos por 10 lanlo que todo se ulla
na,á, y que en el verano próximo podr;ln nueslros agricultores \' 
ganaderos hact)r un justo alarde de las riquezas que produf'e ('n lo's 
dos millOS illdicádos e~tc territorio. 

Hay con tal motivo varias peticiones de artistas é induslriales 
de la eapital 'y al¡.;unos pueblos de la provincia, para que se les 
admila al cert:ím(·n. Alln'luc éste, tal co:ilo se concibió en 1111 prin
cipio y como ha tenido á bien prolegerle la lIipulacion, S(' lillliw :1 
la agricultura y ganadería. no ve la Comisioll mista inconveniente 
en que se acceda á ellas por realzar m:ls el acto y en honra dc estos 
nuevos expositores, SielIl[lI'e que no se distraigan para premios tí los 
mismos los fondos Ílasta hoy éonsignados, y que se busquen, segun 
ha empezado á hacerlo, los medios de que puedan figurar -digna
mente y obtencl' recompensas decorosas el que las merezca. A:sí qui· 
z:i se dcspiel'te en todas las clases produ1:torasdel país el noble cs
tímulo flue tanto se necesita para r.tuc mejore y prog"esc como 
todos apetecemos. 

Ferias de T,llavera . .,....En'los dias 15, IGv 17 de este mes 
ha tenido efecto una de las dos (Iue anualmcntes; celebran en esta 
villa, y qU'J aunque ya muy notables y.concurridas están llamadas 
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á ticr de las m,ls importantes de España por las épocas en que se 1 
realizan, siwacion riel pupblo, abundancia de toda clase de mante- I 

nimientos y hospedajes, y comodidad con que se colocan los ga- 1 

nados que por límite dI' un amplísimo rodeo '~OCUt'ntran en el Tajo 
c6modo abrevadero, y poco müs allá Ulla buena dche:;a, cuyos pas
tos abundantes para este ohjeto se lienen reservados. 

Calcúlasc con no POC;¡S l,robabilidades de aeierlo que han pasa· 
uO de !i(l.O()U las cabezas de ganado lanar de lodas clases que han 
acudidu , enajenándose por l'¿rmino medio á ¡a 1'5. los carneros y 
á 28 los corderos COIl añino; de <Í 5 á 6.000 las reses vacunas, 
vendidas para CUrtle,,! 11i rs. arroba, yen 1.-í00 los novillos para 
la labor; de 8(10 ,\ 1100 cahallares, de las que, y pertenc¡;ientes á las 
acreditadas yeguadas de los Sres. Delgado y Ortega, de aquella ve
cindad. han tomado algunos potros. clasif¡cándolo~ de primera, los 
remoati~tas del ejército; algunas más mulares, de que se han hecho 
pocas V['ntds; gran número de asnales, escaso en compar;:cion de 
otros años el ganado cahrío y de 12 á 1t.01l0 cerdos á precios arre
glados. 

Sin contar los muchos puestos de cascajo, ferretería, cabestrería 
y otros objetos de labor, ha habido más de cien liendas, en porla 
les y clljones, de excelentes platcdas, quincalla, porCClaJla, rópas, 
juguetes y demás efectos de Madrid, Toledo, CórJoba, Valencia, 
Barcelona y otros puntos, que en general han \'Cndido bastante; y 
aunque no ~e han dado funciones de toros, el teatro en camhio, 
tomado por una bu,'na compañía, ha estado muy 3l1im:1C10 y con
currido. 

De muy antiguo se vienen eelebrando ferias en Ta!a\'l'ra. San
cho IV, por privilegio despachado en Alcalá de llenares el 25 de 
Diciembre del 1332 (l2H4 de Jesueristo), la concedió una que tc
nia efecto ocho dias antes y ocho despues de Sau Andrés de cada 
año, con excncion de portazgo á todas las cosas tlue en ella entra
ran 6 salieran, 

En el de 1455, ~\ peLicion desu Concejo, la fué concedido un dia de 
mercado franco y además una feria franca tambien d" cuatro á,cin~o 
dias para la fie"ta de los LOros que se celebraba en :>'iayo; y por Hea 1 

cédula expedida en Aranjuez (¡ 11 de dicho mes y a¡Jo dc ¡'1(¡H, se 
la facultó para que en vez de aquel mercado, que tenia lugar los 
lunes de Setiembre, celebrara una feria de cinco dias, ¡Í contar dc"de 
el 21 del níismo, y que ahora eslá reducida á tres, así como la de 
1\Ia\'o, 

'Ésta vino realizándose á las c!latro semanas despue5 de Pascua 
de Resurreceion hasta el 3iio 1 Sil6, que por Hcal órden y en aten· 
cion ,¡ las rCl.ltajas de que tll\'iera siempre erecto en unos mIsmos I 
dias, se designaron para ella los que al principio de esta re"eúa 
quedan anotados. 

Fuentes nuevas.-Colllo teníamos anunciado, en la maJiana 
del domingo 20 d~1 que hoy espira, se inaugul':lron las dos de ve
cindad colocadas ~Jlla plazuela de la Itopería y pl.,za de Zocodover. 
El acto oficial se redujo á prC5ental'Se en ambos puntos los indiví
duos del Ayuntamiento á hacerse cargo de l'lS obras y ver cómo 
corria el agua, Segun se nos informa, los vecinos de uno y 011'0 por 
su parte hicieron los honores de la funcion, obsequiando tlna
mente con dulces á' las autoridades, regidores y particulares que 
asistieron; manteniendo todo el dia en el primerouna mlísica de la 
ciudad y en el segundo por la larde la banda del Colegio de Infan
tería; soslenicpdo en las dos cucailas, y colocando en la ¡\opería 
un bonito templete de ramajé, cuyo centro ocupaba la fuelll", y en 
ZocodoveJ' una tienda de campaüa de las !lanladas marquesinas, I 
dentro de la cual estuvo el bufet para los asistentes pOI' 13 mañana. I 
Escusado es dccir que la novedad atrajo mayor concurrencia al pa· 

,seo, y 'iue en Toledo, donde tan pocas se ofrecen onlinariamenle, 
se eSlÍlnó el suceso como un acontecimiento extraordinario. 

Nosoti'os, toledanos antes que nada, nos complacemos sinccra
~nle en ello, ,y damos el parabicll .1 lo'; que así sall<~¡¡ signii1car su 
¡¡.precio á las celosas autoridades que tanto se afanan cn proporcio
nar ¡loda clase de mejoras <1 la poblacion. 

Con este motivo, y siempre que se trata de la disiribuci8n in
terior d~ las aguas de Pozuela, hemos consagrado dos. veces y con
sagraremos 'ciento, si se nos p'l'esC'nta ocasion oportuna. un recuerdo 

de gratitu,J, cspv",.íl1eu y desinteresado, al' Ayuntamiento que las 

trajo. Digno de elogio e~ indudablemente cuanto ahorase ejecuta; 
pero si queremo$ que lo que se edinque en esta ciudad subsista sin 
ninguna contradiecioll , seamos sobre todo con el corazoll y la vo
luntad reconocidos al que lo hace y al que dió oeasion para h3cerlo. 
De lo coutr1l'io no exlfflñemos que el que siemure illgr,ltilUdes, 
recoja al (in cosecha di) desengallos. 

Enterramiento del Cardenal D. Gil de Albornóz.
La Comisi(;¡] de monumentos históricos y artísticos de la provincia, 
al enterarst! eOIl salisfaccion del importante trabajo que se dignó 
consagrarla el SI'. La l.IaYl" antt~s de dest:ender á otros pormenores 
ha notado que e~le inteligente y erudito escritor asegura haber vis
lo en el convento de Hecoletas de San Bernardo de Talavera de la 
Reina, dentro de un sepulcro de madera, el colosal cadávcl' muy 
bien consc1'Vado de su patrono y bienhechor el Cardenal D. Gil de 
LHbornó.:;. sobrino de los fundadores, y á quien, diee, cumpliendo 
con su última disposicion se le trajo (le R01.lla el mismo año de su 
muer/e I tj iH. Prescindiendo de esta fecha que debe ser error de plu
ma, puc5,consta positivamente que el indicado Cardenal fallt'ció en 
Vill'rlJo (·1 21 de Agosto de 1367, Y que fué trasl:tdado df'srle Asis 
á Espalia en 11On',bros de su:; criados bajo el reinado de Enrique 11 
en I :l'iíJ, mu(~rto ya el rey·lJ. Pedro, por cuya cau:;a se fué huyendo 
<Í .\ \ignoll, la otra parte de la noticia sorprende y choca contl'" las que 
bibla ahora se ti"llen di' eslar s"pultado aquel \aron eminente uesde 
el último aiío en la capilla de SallIldefonso de la catedral de Toledo, 
,"í lo as<'guran contestcstnuü:; sus biógrafos y los que han escrito la 
historia de Jlue~tros monllmcntos. Hasla existl~ una m¡;moria que al 
pai'cccr lo justitlca de una mancl'a incontestable. El 2i de Agosto, dia 
de San Barlolomé, que fué el de la muer.te del Cardenal, segun unos, 
y el dc la lJi'gada ,\ esla ciudad de su cuerpo, segun otros, la Iglesia 
Primada, ,:olltra la coslumbre establecida cn festividades solemnes, 

'celebra nn alli,ersario con rc:;ponso 'j capas ne¡,jras por el alma de lan 
ilustre Prelado ante su magníi1co sepulcro. A este propósito en el Ita
I('nel,trio de !.b antiguas memorias tic la I¡:;lesi 1, al 1I(':;ar aquel dial 
se b': .11l(vers(1l'io PO)' el Cal'denal Q. Gil de ,ilborlló:: de¡llro en 
Sil capilla: ay de cal'idacl-íOO maraecdis: hall ele cle.:;il' responso 
sobre Sil sepultura. ¿ScriÍ que todos eslén ,'quivocados? Rogamos 
por tlUrstril parte al ilustl'ado articulista á quien nos referimos, que 
['('pasando de nucvo sus '!pUnleS se diglw sacarnos de dudas. 

Concierto.-Anoche se cdebró uno en el magnífico salon dc 
pstll'Jios del Coll'gio de lufantcrí3, al que concurrió lo m:ís distin
guido de la poblarion. Adt'l11ás de los caballeros cadetes, tomaron 
pat'I,' rn (~! ('on los Si'l'S. ES!:ls(':), ,\ranl! y Garibay, la tipl,) seiioI'a 
Garda y los ll'norcs Sres. Salces y Galvt'in que han perteneciJo á la 
compañía de zarzuela. O"spucs de una sinfonia poi' la b~lIda, se cje
cutaron sucesivamente La f\lborada, coro :1 voces s'llas; romanza 
de til'lc en la zarzuela El Teso¡'o esco¡¡dido; [.a cal'itlÍ, coro para 
lIarll1oni-l1út~ y Piano; romanza de harítono en la ópcra Un bailo 
in masche1'a; duo de tiple y tenor de la l'rat'Ía{a; 'eu¡,o de cosacos 
de Catalina; duo dc tiple y barítono en la ópl'ra II Trol'alore; una 
{an/asia de barítono con acom¡lai'í:lmicnto de HarllJeni -l1ütc; el Mi
serere de Il Trovatorc; un llimno g Ilc)'rero, y alguna otra pieza 
que no eslaba anunciada en el programa, Como se ve por la ligera 
reseüa que ha~ell1os ,1 la hora misma de entrar nuestro número en 
prensa, asta soin: ha sido una funcion musical notable. Sobre su 
brillante' resullado nada nos lcca insinuar porque no somos compe
tentes. Bastc' sólo decir que lodos lo~ 'Iue contribuyeron ;í él se es
forzaron ('n demostrar una "ez müs sus conoci(las facullades, su bucn 
gllsto y el desro dc complacer al <,scogido concurso dc collvidados, 
quienes poi' ésto como por los finos obsequios con que fueron favo
recidos, salieron complelamente saLÍ,fcchos. 

Festejos para el Corpus.-A permitirlo el tiempo, como 
dicen los elrlr!('s de esprcttícnlos al aire libre, CUan lOS hoy han de 
celebrarse los pn.'scncial·ün la ma~'or parte de nm'stros lectores, y 
es inútil los describamos, principalmente :i aquellos qUé no han 
de verlos, hasta que podamos dar unal'UZOll debllllda de todo, Si 
los zaragozanos YagUa y Castillo se salen con la suya, y IIIH'\'e, en
t6nccs nos ha de sohnll' espacio para hablar extbIlSaml'nte del pnr-
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ticular en 011'0 lllímcl'o. Hé aquí porque hoy no decimos una palabra 
de arcos; danzas, iluminaciones y otras cosas que estnn dispuestas. 

Visita á los establecimientos públicos.-Despues de la 
procesion del Santísimo ,j quü asiste el batallon Qe 'caballeros ca
detes, el Cole~io en todas sus dependencias y los edifieios que cor
responden á la Comision de monumenlos artísticos é hi~tóricos es
tarán hoy abiertos para cuantos gusten- visitarlos, sin que tengan 
necesidad dc obtC'ner pase especial al efecto. 

Corridas de toros para la feria. -Por escritura pública otor
gada en rsta capital con fecha 22 del corriente ante el Notario D. Juan 
García y Gompz, entre el Sr. Presi(icnte de la Junta explotadora 
de la Plaza de Toros y D. Manuel Vilblvilla y Alhiol y D. Jnlian 
Martinez y Gonza.lez, vecinos resp!'ctivamente los dos últimos de Ma· 
drid v Azaña, se han contratado en una cantidad alzada de maravrdí
ses d~s corridas de torOs para la inauguracion dr la PInza, las cuales 
tendrán lugar en los dias 18 y 1!l de t\gosto próximo; siendo condi
cion exprrsa que los bichos han de proceder de las m:1s acreditadas 
~anaderías del reino y portuguesas, de que actualmente se surte 
Madrid. Las dos cuadrillas, donde figllranin los conocidos corno pri
meras espadas, estarán una á cargo del célebre Tato, y la otra no se 
sabe aún si al del Gordito, de Cayetano Sanz 6 de .Iulian Casas. Es 
tambien con'dicion que la I'laza ha de estar colgada con el mayor 
~usto en ambas corridas, y que los arneses dI' caballos y mulas sean 

. de lo mejor que se ve en tales funciones. Esperamos por lo tanto 
que con este aliciente la concurrencia á la frria será el presente año 
íiuperior á la del pasado, mucho más estando la Empresa del ferro
carril dispuesta, ségun se nos ha dicho, á poner trenes especiales 
desde la c6rte á Toledo en aquellos dias. 

Nuevo periódico.-Con el título La JIoml desde 1.0 de Junio 
inmpdiato se publicará en esta poblacion un semanario científico y 
literario, redactado, segun ha llegado ¡j nuestra noticia, por algunos 
oficiales del batallon provincial é individuos del cuerpo de adminis
lracion militar agregados á la Fábrica de Armas blanca~. Aunque 
todavía no ~Ollocemos las condiciones de la publicacion, antes de 5U 

pr6ximo nacimiento la damos la bienvenida, y la deseamos leal
mente pr6speros resultados. Todo lo que realce en cualquier sentido 
á Toledo, nos llena de verdadero regocijo. 

Museo fotográfico.-Se han repartido ell esta ciudad las lá
minas 5." y 6.' de tan bellísima publicacion, las cuales representan 
la Ofrenda á la fecundidad del Ticiano y La Virgen adorando rí 
su divino Hijo de Alonso Cano. Ambas HO desmerecen en nada de 
las anteriores. 

El editor Sr. Suarez, para cumplir el compromi~o contraido, 
ofrece permanecer en Toledo del 10 al 24 de Junio pr6ximo con 
objeto de retratar gl'atis á los suscritores que lo :;on hasta el dia. 
El que desee obtener este beneficio en adelante, deberá suscribirse 
por un semestre al ménos. 

Viajeros ilustres.-EI martes último visitaron los monumen
lOS de esta ciudad los Sres. Duques de Sesa COn el Príncipe llaulTre
monl, padre de su hijo político. El dia anterior habia estado tam
bien en ella con el objeto de recoger datos de nuestras bibliotecas 
y archivos para la historia que está escribiendo sobre las misiones 
cat61icas en el I'aragüay, Mr. Demercier, miembro de la Sociedad 
de Geografía de París. 

La Magdalena los guíe.-La éompañfa de zarzuela se ha 
disuelto, y los zarzuel istas se han ido con la música á otra parte. 

Por esta causa, como porque á muertos y á idos, lo corriente es 
el olvido, hoy no hay revista teatral. 

La suprimo por artículo de lujo. 
Estamos en tiempo de economías, y no quiero digan VV. que 

distraigo mi pequeño capital en cosas supérfluas. 
Tengo además para obrar así la potísima razon que su.elen ex

poner los que no pueden 6 no quieren pagar lo que están debiendo. 
Amigos mios, no hay ... maleria. 

y puesto que de aquí en adelante, hasta el otoño vcnidero, si 
el c61~ra nos deja llegar allá. no he de poder reanudar mis criticas, 
voy á hacerles ahora confesion sincera de una falta. 

¿A que no aciertan VV. por qué no asistí en esta temporada al 

teatro? Pues sepan, si no lo han oido decir á mis particulares 
amigos los Sres. Povedano y Julian en el café 6 en algun círculo, 
que fué .... j vaya, si me da vergüenza el revelarlo! fué porqul' no he 
formado parte del ejército do alaharderos. 

¿ No es verdad que ha sido una picardía que no me regalen los 
Empresarios una In'leta? ¿No justifica po~' sí solo este noble, desin
tetesado y caballeresco motivo la pobre defensa que he hecho do los 
derechos del público, de la moral, del arte y de otras mil quisicosas 
de menor importancia? 

Pues ahí es nada privarle ¡I truo de siete ú ocho reales diarios, 
todos los dias, diariamente, con que pudiera haber ido á aplaudir 
los ejercicios de natacioll aérea del modestísimo Sr. de J ulian, 6 el 
eufonismo artístico del Sr. I'ovedano! 

Nada, nada: la falta ha sido imperdonable, y á ella se debe, no 
lo duden VV. que el teatro, segun ha llegado á mis noticias, s610 
haya producido en la presente estacion 77.761 rs. 6 sea 9.731 rs. 
de eXC('SI) sobre los rendimirntoB de la temporada de zarzuela del 
año pasado, cuando por los cálculos dc I a Empresa ha debido pro
ducirla más que al Tesoro nacional el reconocimiento de los cupo
nes ingleses. 

Aviso por lo tanto al Sr. C6rcoles y á todos los empresarios fu
turos. 

Si han dc sacar de aquí el oro y el moro, si no quieren que se 
les sacudá el polvo cuando salgan súcios á la escena, que re¡¡;alen 
una luneLa al revistero de EL TAJO . 

Aunque vea la ciudad 
que gasta frac 6 leviLa , 
el pobr!' lo solicita ..... 
con mucha necesidad. 

j ltisum teneatís, amici? 

Parece imposible!-En el Role/in oficial de Valladolid ha 
publicado una importante circular el Sr. Somoza, nuestro anterior 
Gobernador, combatiendo, entre OLrOs abusos, el que en aquella 
provincia existía de exigir para la +!dmision en las casas de mater
nidad de cualquier hijo natural, el que se comprobase préviamente 
la imposibilidad y pobreza de la madre. Esto equivalia á obligarla:i 
que revelase su deshonra, 6 :1 que expusiese de mala manera el frU
to de su debilidad. La estadística criminal de aquel territorio quiZlt 
pueda decimos los funestos resultados que tan absurda medida haya 
producido hasta ahora en qne se corrige acertadamente. 

Mucho ojo.-lIemos oido asegurar que circulan algunas mone
das falsas de 40 reales de las acnñadas en Barcelona con fecha de 
este año. Dicen que están perfectamente imitadas, y s610 pueden 
conocerse por el peso. 

¿Si será broma?-Dice La Correspondencia: Hasta ahora 
solo habian circulado por bajo de tierra 6 pOI' las nubes, encerrados 
en tubos é impulsados por el aire comprimido, ya despachos tele
gráficos, ya paquetes de cartas, luego bultos de muestras,6 equi
pajes, y aun hasta mercancías; pero no ha muchos dias que se ve
rific6 en L6ndres un ensayo de trasportar pel'sQnas á través. de UD 

túnel de media legua de extension, conduciéndolas en coches qu:ec 
se ajUSLan exactamente á las paredes de dichO" túnel ... los que se' 
mueven á impulsos de un poderoso y sostenido soplo.-EI resul
tado ha sido felfz, y van á emprenderse obras para alargar dich()l 
túntl en una extension de sobre 12 6 13 leguas por bajo de las ca
Hes de L6ndres. 

Convocatoria.-En la Gacela de antes de ayer se publir,6la 
relacion nominal de los 130 aspirantes á ingl'eso en el Colegio de 
Infanterfa, que siendo los más anliguos en SU3 re~pcctivas escalas, 
son convocados para que se presenten en Toledo el pr6ximo mes de 
Julio á fin de sufrir el reconocimiento facultativo,! exámen que ha 
de preceder á su admision. Tambien se expresan los cinco super
numerarios á quienes corresponde plaza de número desde primero' 
de dicho mes.~Aprovechamos esta ocasion para recomendar á los 
padres de familia el Colegio preparatorio establecido en esta capital 
á cargo de D. Antonio de Aquino. donde ros j6venes aspirantes 
pueden en el tiempo que aun les falta para los exámenes, prepararse 
convenientcmenle. 



EL 'fAJO. 131 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBEIiNACION. 

tal concepto habrán de indemnizar la parte de los 
gastos hechos por el expresado Ayuntamiento. 

_ De Heal ól'den, comunieada por dicho Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V.S. para su conocimiento y 
efectos OpOl'rmlOs. Dios guarde á V. S. muchos 
aüos. Madrid 7 de .J ulio de 1863 .-Sr. Gobernador 
de la provincia de ..... )J 

SUbsl'o1"olaría.-Secoioll de Consl1'ucciones civiles.
Negociado 1: 

La legislacion recopilada del ramo de Propios ~ie~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
de 1803 y otras disposiciones posteriores imponen á MOSÁICO CIEt4TíFIGO y LITERARIO. 
los propietarios de casas y editicios la obligacion de 
costear (O ,84 m ) tré',S piés de acera al frente de sus 
respecti vas fachadas; fundándose entre otras varias 

PROCESION DEL CORPUS Y CUSTODIA DE TOLEDO. 

razones, en la ventaja que á las propiedades 1'osul- La festividad del Sántísimo Sacramento, que llabíatenido 
ta de verse preservadas por este medio de las hume- principio en Lieja en 1;247. se extendió en el siglo XIII por to
dades que las canales y vertientes de las calles 11a- das partes, siendo Pontífice Urbano IV, que había siLlo Canó
bian de intro:lueir en sus cimientos con notable rlaüo nigo y Areediano de esta Santa Iglesia, quien dispu:io se cele
dI' . . d h 11' brasa la misma solemnidad en Roma y en todo el mu'ndo 

e os mIsmos; pero eXJstIen o en mue as PO) aCIO- cristiano, por bula suya expedida en 1;264, y aunque se inter-
nes de Espaüa otras fincas enchivadas en calles, las rumpio ,sta fi8sta por algunos años, despues de la muerte de 
c:r~les no pueden alcanzar tales ventajas pOl' su aqud l'oIltlfiee, poco deS pues se admitió generalmente en todo 
diferente naturaleza, la Reina (Q. D. G.) ha te- el orbe c;utólíc;o, y llegó á ser una de las primeras festividades 
nido á bien dispúner que los dueilos de hnertas y de la J¡;iesia, y (i Ue con má:;; solcmniclad celebra. Parroquias. 
fi ~ monuciterios, catedrales, todos :oC esmeran en mostrar en aquel 

ncas rústicas enclavadas en las calles de las po- dia sus másluciente:-; y Vi:iLOSOS atayíos, y las pOblaciones de 
blaciones q neden exentos del gravúmcn de costear tóclas clases en adornar las calles .l' plazas por donde en ese dia 
los tres piés de acera al fl'ente de las cercas ó facha- ha de pasar en ~o[¡erLio triunfo la llla}.:s~ad del Omnipotente. 
das de diehas fincas, ínterin se resuelve la propor- EnlJuestra Espafía, despues del establecimiento de la:; cofra-

. 1 1. 'b . días sacramentales, el lujo ~. ostentacion es más general en las 
ClOn en que e euen contrI Ulr. igle~ias, y mucllo más brillante en las Catedrale$, con especia-

De Heal órden lo el igo á V. S. para su conoci- liLlad en las de :::ievilla, Villencia y Toledo que. como Primada, 
miento y demús efectos. Dios guarde á V. S. mu- h:tsoh:'esaliúo~ieml)l'e en la maguificellcia }' deeoro del culto, 
chos auos.=:'Iarlrid 17 de Mayo de 18GG.-Posada llalJie1ido eH todo tiempo atraido lUncha gente la procesipn y 
Herl'era.-S¡'. Gouel'lla(lor de la provincia de..... 1 solemne oe¡uva del CurlJu.:; que aqul:'Se eelebnl. 

En lo a:lUguo, cU:llldo la~ eostumbre~ eran otra~, se l'epre· 
Como estrr Real órden se 're/le,'c d '11.11 fl ('JI ,¡fn Sf'ntalMll en Toledo ~. en la mbma proee:"iotl del Corpus autos 

qUe ka sido oblJ·eto de at!lunas ¡'outí'arlicdoíles en y tro::o:3 de re¡lresentaeiones análogas por farsantes, pues 
consta de una apulltaeion que está en los arclliyos de la obra y 

'll'uestra dudad, lumws creido que ]Jara .!OTí!Zaí'S¡; fábrica, que en 13ul se dieron al famoso Lope de Rueda ciertas 
oJ)inion soóTe e/tas, .11 á a ce: J)({í'a (/((J' á COí/oreT cantiLhHl's á cumta del precio en quese concertó eOIl él la fiesta 
á nuestros lectDrt's lo último que ('sr/Iba ¡'csuelto dé~ los auca" dd Corpus, y consta igu:llm~llte qué siguieron al 
en punto á !tI oNiUtlcion que tienen tos ]J"uyida- Hllcda en e~tas represcntaeiones nuestros antiguos cómicos, 
1';OS de ('oste((¡:)Darte de las al'eras colocadas aZ Alonso Cisneros, CrÍ::ltóbal (\"'.lvarro, ~Ielchor Herrera y otros. 

"i.ntes acompafíaban esta proc¡,sion variasmonstru03as figu
f?'ente de 3MS edijlcios, COí! /JeiUli'¡{( JJnblz>ar tmn- ras, todo representando alegOl'Ías. Las que se conservan en la 
bien la SljzÚC'ilte.. actnalidaLl ea esta iglesia, y que solo sirven para que las vean 

Jdmil/isfracloll loral.-Xegoúado 1.° 

"El Sr. :\Iinistl'o de la Gobernacion dice con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de 'Toldo 
lo que sigue: 

En vista <lel expediente promovido por D . .José 
Septien, en solicitud de que se devuelvan las can
tidades exigidas por el Ayuntamiento de esa capi
tal para la colocacion de aceras, y reclamando q ne 
este gasto se costee de los fondos municipales: 
Considerando que segun la legislacion recopilarla 
del ramo (le propios publicada en 1803, corresponde 
á los dueños do las casas costear las aceras cll~ntl'o 
del ráclio de tres piés, segun se ha aplicado en di
ferentes CaSOs por las Heales órdenes de H) de Fe
brero de 18:35, 27 de Mayo de 1850 y 4 (le .Junio 
de 1851; la Reina (Q. D. G.) cOllformúnclose con 
lo expuesto por la .Junta consultiva de Policía ur
bana y edificios públicos, ha tenido á bien aprobar 
el acuerdo do ese Ayuntamiento, obligando ú los 
dueüos de las casas á costear el enLosa(!o de las 
aceras, y declarando que el deber de los propieta
rios no alcamm á s,ltisfacer m<Ís que la latitud de. 
tres piés á la distan~ia de los edificios, y que en 

l03 cllriv,;o'ó, ~on uua:; fi¿'u,¡¡,; colosales represcntando las 
cuatro lmetes dd mundo, ofreciendo al Sér Supremo sus pro
duccior;es r8speetivas, y otra line representa al Cid RIlJ/ DiilZ 
con la e:lpada desenvainada; hay ad::l1lás dos medios GigaJtta
iU:S que llaman G/flanl ¡UIIS, y Ull gr,nhserpcnton llamado la 
Tarasca, que quiere figurar á 1<1 bestia ele! Apoealipsi con la 
mujer engalanada encima-, llamada AíU/. Bole/ul por el vulgo. 
E -tas figuras están muy bien trabajadas, y fUel'Oll traidas de 
Barcelona en 1'7;)3, dejando de sacal':"e por evitHr irrt:yerencias, 
segun lo previno Citrlos III por una ley recopilada. 

En el tlía han sU:3tituido á ésto la dulce armonía de los him
nos y eántieos sagrados, y lo grave y numeroso del acompaña
miento. La vÍ.'ipera de la festividad es recorrida la carrera por 
varios individuos de justicia, tL los que precede uno que lleva 
Ulla gr,illllluleta tan alta COIl1Q es la custodia, ó más, para ver 
si los toidos que cubren toda la carrera e:'tún á la altura prefi
jada. Llegado el dia, desde llluy temprano se ocupan todos los 
que habitan en la" casas del tránsito de cubrir yembellceersus 
fachadas v balcones con la mayor suntuosidad. y parecerá in
erl'ihle, n~ viéndolo, el lUJo con que los toledanos ricos y pobres 
adoman las calles el). scmf'jante clia, pareeicndo algunas pre
ciosos g'abinews tapizados de "cda, y perfumados con la multi
tud de ílol'es y yerbas nroll1itt.kas que se nm pOl' todas part.es. 

Preceden ú h1 pl'ocesiun, que tiene una c;trrera bastante di
latada. las cruces tic tOd.1S las parroquias, presidiéndolas la de 
la Catedral, de un gl'audor ex.traordinario, y colocada en una 
llUll1<ra proporcionada, que por su magnitud va colocada en an
das,;: Ilenlda por cuatro hombres. Siguen luego 105 in~!ivíduos 
de las cofradías sal'rnmcntales de todas las parroqUlas de la 
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ciudad, precedidas cada una de su respectivo pendon, y despues 
todo el cIen. secular, aumentado al presente con los exclaustra
dos de los conventos suprimida;;, t.odos con blancas sobrepelli
ces, y detrás de éstos sigue el Cabildo de la Primada, á cuyo 
fin cl ruido dc la campanilla que lleva el Subdiácono anuncia á 
los fieles la proximidad de la gran custodia, donde va colocado 
el Señl)r. Preceden á ésta varios niños d!1 coro vestidos de án
geles con el mayor gusto. q \le llevan achas Elncendidas, y los 
incensarios que continuamente están despidiendo los más es
qnisitos aromas. 

La eustodia que acabamos de insinuar, alhaja preciosa y 
singularisim:a en España. cuya descripcion es uno de los prime
ros objetos de este artículo, fué mandada ejecutar en 1515, 
siendo Arzobispo el Cardenal Cisneros; á Enrique de Arfe v Vi
llafañe, famoso escultor de plata y oro, ele nacion aleman: pa- I 

dre de Antonio y abuelo dd célebre platero Juan de A rfe, que 
escribió el libro titulac10 DI! cftl'ia c01nmenslIl'atio¡¿i'. 

Esta custodia, tal como la acabo de describir, va en la pro
cesion colocada cm un magnífiCO carro triunfal construido en 
1781 en Leon por D. Bernardo Miquelez, y es dirigido por una 
lanza, terminando cn un plano pendiente de solo un eje, donde 
asienta la custodia, consiguicndo así fácilmente por un resorte, 
el que á pesar de la inclinacion del carro por el desnivel de las 
calles, vaya sieníPre derecha la custodia. Durante la octava 
está colocada sobre cuatro ángeles de plata dc cuerpo entero y 
más de ulla vara de altura, los cuales cstán en actitud de soste
nel' la máqUina y aparato interior, quc unido to10, forma la 
más graciosa peana quc pueda figurarse, y sienta sobre un 
altar portátil que se sitúa en el prc:ibiterio, CUyos muros están 
cubiertos de un dosel dt' tisu y cuatro paños" alrededor de ri
quísimo brocado, que cubren todo el ancho dell'etablo mayor, 
los cuales fuerún propiedad dc los Reyes Católicos, pues consta 
por asiento, que en 15l7se pagaron á Alonso Fel'llandez de Ten
dilla, camarCl'O elel Cardenal Cisneros, ,100.000 maravedises que 
costaron dichos paños, comprados cn la almoneda de los Rcyes 
Católicos, y cuyo total coste fnéel de \)00.000 maravedises, can
tidad exhol'hitante para aquel tiempo. Su labor es preciosa, y 
contienen escudos de armas reales, y la emp!"esa dd tanto 
monta peculiar dc esos Il1Quarcas. Toda csta riqueza junta, 
unida á la majestad del culto que aun reduciuo en la actualidad 
es siempre imponente y respetuoso, haee formar del Sér Su
premo la idea majestuosa que es dable á la limitada compren
sion humana. 

NICOLAs MAGÁ!C .. 
Ego .m.n Domillu" Dma tuus. 
«Yo soy .1 Scñorlu Ili"s.» 

EXOUil. XX , Y. 11. 

El dicho Enrique se contrah para hacer esta custodiaen1517' 
y á ese fin eomisionó á su criado Hel'llan Gonzalez para que 
comprase plata para ella por valor de 2240 maravcdises cada 
marco. Hicieron sus tru'lUS en 15Hi Diego Copin y Juan de Bor
goña, pues consta que en ese año les flleron pagndos sus mo
delos. cuyos diseños ignoro si fueron seguidos por el Arfe, Ó si 
éste hizo otros, como debemos suponer: solo sí se sahe que 
desde el l5n ~e pu:,o aquél á tmbajar en ella hasta el 1524 que 
la acabó de tOdo punto. Se halló·tenia de peso 661 marcos. 4 
onzas J 3 ochavas, que á razon de 2318 muravedises de hechura 
cada marco, segun tasacion de los ensayadores Hernando Ba
llestero y Pedro Herreros, (Iscendió tOf10 el eoste r1el trabajo 
del Arfe á un mi110n treinta y tres mil trescientos cincuenta y 
siete. En el siguiente uño 1325 fué mejorada la basa de e.~ta cus
todia; la pusieron tornillos para poder ser desarmada, y la 
añadieron dos arrobas J 6 libras de plata; de forma que su total 
peso CIlla actuali1ad es de il)! marcos de plata J 57 de 01'0 pu
rísimo de lo primero que vino de América, que compró el Car
denal Cisne ros ele la cámara de Doña Isabel. Permaneció en 
blanco y sin dorar esta custodia hasta los tiempos del Cardenal Nos habla Jehová ..... Desde la cumbrc 
Quiroga~ en que ejecutó esta operacion el platero Francisco Del monte Sinaí su vo, nos llama: 
Merino, junto con otros en 15\H, quedando dc todo ]H!nto per- El rayo ar(liente de su pura lumbre 
feccionada. en los términos que ahora la vemos, en 1599,sicndo Penetra el corazoll yen fe lo inflama. 
Arzobispo de Toledo el Arch:dllque Alberto. La eterna ley de vida 

La constrllccioIl de e.,;t~ riquísima alhaja es de la má.~ cs- Que el Dios tres veces santo 
quisita é increible proligidad que puede figürarse en el género Con Sil justicia y reetitud ordena 
gótico. Tiene como tI'es varas de altura, y forma un ]wrf.:cto A su grey escogida, 
exágono. Sienta sobre do,; plintos, uno liso" y otro calarlo, el Trasforma en gozo lo que fué quebranto. 
que recibe el basamento de esta custodia; fo fma éste ocho lados ::;u cumplimiento fiel desencadena 
yen cada uno un pedestal resaltado cubierto de relieves. Car- Al mísero mort<ll del torpe yugo 
gan sobre ellos seis pilares, formados de grupos de columni- Con que la fea mancha elel pecado 
llas, en las que se asientan innumerables y pequeñísimas es- En triste dia esclavizarle plugo ..... 
tátuas en sus nichos, 1lajo de floseletes .Y pirámi(lcs crestadas. La lihertad al hombrc se le ha dado 
A cada pilar de estos se arrima por fuera otro dC'·]a propia Con la sublime ley del Cristianismo! 
forma, quc sienta sobre una repisa calada, unido al "'lllteriol' La verc1adera luz limpia ha brillado. 
por graciosos arbotantes que, tel'minan en estátuas; seis nrcos Su rayo refulgente 
llenos de fajas, trenzas y calados á la manera gótica, unen cs- Extirpa de la tierra el paganismo; 
tos pilares entre sí, y reciben una como bóveda fortalcr,ida Alumbra al orbe en placentero dia; 
por aristas, qne tiene por clave un floron con varias piedras Quebranta la cabeza á la serpiente~ 
preciosas, y ele ella cuelgan camp'lnitas y filigranados illCe!lSa- y condena el error y la heregía 
rios. Dentro de este primer cnel'po está la custodia interior de Al hondo seno del horrcndo abismo. 
oro, cuya peana es exágona, y ~anto ésta como el ¡lié está ca- j Felíz trasformacion .... 1 ¡La El~Cal'i$tía/ 
lado con la mayor finura y lleno de cstatuillas y medallas es- Sacro misterio de la fe cristiana, 
maltadas. Forma luego un plano, donde cargan ocho columni- Que el Hijo elel Eterno 
llas que hacen un tabernáculo, y otra multitud de fiamas deli Nos dió, cual fuente que incorrupta mana, 
cadas, que terminan en otra pequeña bóveda y antepe~ho calado- Para lavar las manchas terrcnales, 
con castillos en los ángulos, y en el centro se admira un gra: Ccrrándonos las puertas del ¡nfiel'llo. 
cioso y diminuto palomar redondo con palomas, en actitud -de Sus límpidos raudales 
salir por las ventanas. Dentro de l'sta interior custodia, cstá Apagan nuestra sed: con su frescura 
el virilllel10 de perlas y piedras preciosas las más grandcs y Regenérase el alma, y la ventura 
estimadas. Que tanto apetecemos, 

El segundo cuerpo de esta custodia guarda el mismo órden Con afancs prolijos 
de pilares y adornos, y contiene en su centro una imÍlo-en de A bUSCll¡'la enseñcmos, 
Cristo resucitado. El tercero es más pequeño, y de su bóveda Cual cs debido, á nuestros caros hijos! 
cuelgan campanillas, y tanto el uno como el Otl'O cuerpo se diS-\ MIGUEL IlE CERVILLA y SnU:R, 
minuyen guardando la forma piramidal, terminando en un ca- ~""""=",..==="""'''''''==,.",.,.."=''''''',....'''"''=."..,=-..,.,,..'"'''''''''''''=~ 
prichoso cCl'I'amiento, y una cruz ele oro al rematc con 86 per- Edílúr responsable, D, JUI.IAN I.OPEZ FANDO j ACOSTA,. 
las, que da el mayor realce á esta singular alhaja; cuyas piezas l' 
son innumerables, pues solo de estátuas tiene' repartidas dos- TOLEDO, 1866, 
cientas sescnta. Solo con el auxilio de un libro que dejó escrito . Imprenta de Fando é hijo. 
su artíllce. es asequiblc el desarmarla. Comercio, SI. 


